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FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME
CONFIERE EL ARTicULO 49 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTicULaS J y 9, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.• Que de conlOrrTudadcon los articulas 40 y 49 fracci6n ,. de la Constituci6n
Polltlca del Estado Libre y Soberano de Baja California, el Gobernador del Estado conducirá
la Administración Publica Estatal, que será centralizada y paraestatal, en los términos de la
Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de Baja California, teniendo la facultad
de promulgar, ejecutar y hacer que se cumplan las leyes, decretos y demás disposiciones
que tengan vlgencra en el Estado,

SEGUNDO." Que en cumplimiento a lo previsto en los articulas 52 fracci6n 1, de la
Constitución POlitica del Estado Libre y Sooor••no de Baja California, y el articulo 9 de la Ley
Orgánica de la Adminlstraci6n Publica del Estado de Baja California, estnblece que los
de~retos y disposiciones de carácter general que el GObernador e,..pidaen el ejerCicio de sus
atnbuciones, para SIJ validez y observanria constitucional, deberán ser firmados por el
Secretario General de Gobrerno,

TERCERO,_ Que de acorde a lo dispuesto por el articulo 3 de la ley Orgánica de la
AdministraCión Publica (lel ESlado de Baja California, el Gobernador del Estado está
faclJltado para dictar los Acuerdos necesarios y, en general, proveer en la estera
administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y elicaz cumplirnient~de
sus atnbuciones. \\

CUARTO,_ Que la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas en cumplimiento a lo dispuesto p~~
el articulo 24 fracciones I y VI de la Ley Orgánica de la Administraci6n Publ,ca del Estado d~~
Baja Cal,lorn;a, le compete coordinarla planeaci6n del desarrollo estatal, formular y aplicar la \\
politlca hacendana, asi como cumplir y hacer cumplir las leyes y demas dlSposlc'ones de
caracter fiscal \

QUINTO.- Que el Plan Estalal de Desarrollo de Baja California 2014-2019, contempla en su
eje 6 'Seguridad Integral y Estado de Derecho", como objetivo general garantlz.ar el progreso
del Estado con ba~ en esfuerzos instilucionales encaminados a lograr la seguridad integral
y estado de derecho, con corresponsabilidad social en la prevenci6n social del delito
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SEXTO._ Que desde hace tiempo ha I'!Kislido en Mé)(ico una realidad que aqueja a, la9'
familias en todo el pais, y que consiste en la dificultad para pl!r.lonas da escasos recursos de
allegarse da los medios para la legal importación de vehículos de su propiedad:" . ,. "

SÉPTIMO._ Que la problemática de lograr la importación de vehículos ha sido manifestada
por diversos ciudadanos ante la presente administración, quienes solicitan ayuda para
encontrar alguna SOlución que pennila la legal estancia y circulación de 105 vehículos en el
Estado.

OCTAVO._ Que la falla de regularización de veh/culos que circulan en el Estado, incide de
manera directa en la seguridad de los habitantes de la Entidad, en virtud de que dichos
vehiculos son comúnmel1te utilizados para la realizaci6n de actividades delictivas o bien se
encuentran involucrados en infrac¡;iones de tránsito, sin Que las autoridades COmpetentes se
encuentren en posibilidad de lograr su identifica¡;i6n.

NOVENO .• Que en fecha 15 de abril de 2016, se lIev6 a ¡;abo una mesa de trabajo para el
análisis de las disposidones Que regulan la importa¡;i6n del autos de proceden¡;ia extranjera
a nuestro pais, en la que participaron dIversas autoridades del orden federal, estatal y
mUf1I¡;,pal, cuyos trabajos ambaron a concluir, entre otros Acuerdos, la realizaci6n de un
censo respecto de los aulos no regularizados que se el"!cuentran en el Estado d'l Sa!')California

rJECIMO._ Que a fin de ester en posibilidad de ¡;umplir con los compromisos que deri,an d'J
la coordinaci6n interinstilucional en el tema, que sirva ~ara dimensionar la problemática en el
la Entidad, y en su caso contar con los elementos objetivos para piantear estrategias q ~
permItan el desarrollo de programas y 3cciones gubernamentales encaminadas a '1
regularizaci6n de vehlculos en el Estado, es necesario conocer el número de vehiculos Q \
circulan en el terrilorio del Estado de Baja Califomia, sin encontrarse debidament
importados y por io tanlo no cuentan con placas de cir¡;uladón expedidas por la Secretaría
de Planeaci6n y Finanzas del Estado, autOridad competente para ello; por lo que se expideel siguiente:

ACUERDO

PRIMERO._ Se crea el Programa de Censo Eslalal Vehicular el cual tiene por objeto
determinar el número de vehlculos que han ingresado al territorio del Estado y que no
cuenten con la documentaci6n Que acredite su legal estancia en el pais.

SEGUNDO._ Se Instruye a la Secretaria de Planea¡;i6n y Finanzas para Que lleve a cabo las
gestiones necesarias para la realizaCión de un censo en el Estado de Baja California para
lograr el objetivo a que se refiere el punto anterior.

" I
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TERCERO .• Para la realización del Programa a que se refiere el presente Instrumenlo, la
Secretaria de Planeación y Finanzas realizara encuestas las cuales deberán contener comominimo la InformaCión siguiente

1, Datos de ident,frcaClóndel Vehiculo:

al Marca
bJ Unea
c) Color
d) Año modelo
el Número de serie

2.Fecha de adquiSición del vehículo

3 • Condiciones mecanicas del vehlculo

4,<Municipio donde se encuentra el vehículo

5.' S,tuación económica del propietario o poseedor

6-Documentación y fotogf3f,as del vehicuto con que, en Sll caso, CUer'lteel propietario oposeedor

7,_Los demás datos que t:etermir'le la Secretaria' de Plar'leaci6r'ly Finanzas

CUARTO.< El periodo para la l¡;alizacion del Censo será de 90 dias naturales, que
empezarán a contar a partir de la feCha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

QUINTO._ La información que obtenga la Secretaria de Planeaciór'l y Finanzas derivada del
desarrollo del Censo Estatal, es de carácter informativo, por lo que Ur'la vez concluido el\
m,smo, la citada información será analiz'da y considerada para el desarrollo de programas ,
de carácter gubemamental ~,

--SEXTO.• La Secretaria de Planeac,on y F,nanzas podrá celebrar Convenios de \
Colaborac,ón con autoridades federales, municipales, institUCiones educaltvas: cámaras \
empresariales, y demas er'ltes u orgar'lJsmospúbl,cos o pnvados, para el cumpllmtento de lo
establec,do en el presente Acuerdo

ARTíCULO TRANSITORIO

ÚNICO._ Et preser'lte acuerdo entrará er'l vigor al dia dieciséis de agosto de dos mil drecjS~ls
YeSlará vJgente hasta que se cumpla con el ob¡eto del mismo \,

\
-- -----------
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Dado en el Edificio del Poder Ejecutivo del GObierno del Estado: eñ la ciudad de Mexicali.
Baja California, a los dos dlas del mes de agosto de dos mil dieciséis. '

-----------..",
EGA DE LA!f~D
DELeSTAD~

/ £ \,
~

NTONIO VALLAD LID RODRIGUEZ \
SECRETARIO DE LANEACIÓN y

FINA S,

..,' ,.
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